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Referencia:   Conflicto de competencias – proceso de reparación directa.  
Radicación:  52001-23-33-000-2022-00110-00 
Demandante:  Ermita Salazar Preciado y otros 
Demandado:  Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional y otros 
Referencia: Auto que ordena correr traslado.  
 
Auto de sustanciación N° D003-196-2022 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN  

 
 

MAGISTRADA PONENTE: SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 
 

San Juan de Pasto, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

CONSIDERACIONES 

 
Previo a definir el conflicto de competencias suscitado entre el Juzgado Octavo 
Administrativo del Circuito de Pasto y el Juzgado Primero Administrativo del 
Circuito de Tumaco, para avocar conocimiento del proceso que a través del medio 
de control de reparación directa entabló la señora Ermita Salazar Preciado y otros 
en contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional y otros, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 158 de la Ley 1437 del 2011, se surtirá 
el respectivo traslado a las partes, para que se pronuncien, si a bien lo tienen. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, en Sala Unitaria de 
Decisión,  

 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: Córrase, a través de la Secretaría de esta Corporación, el traslado de 
que trata el artículo 158 de la Ley 1437 del 2011, por el término de tres (3) días, 
con el fin de que las partes se pronuncien, si a bien lo tienen. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría de este Tribunal, háganse las anotaciones pertinentes 
en el sistema informático de información judicial Siglo XXI. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 
Magistrada 
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